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DIPUTADO RAYMUNDO ARREOLA ORTEGA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

PRESENTE.-  

 

 Enrique Zepeda Ontiveros, Diputado representante del Partido Movimiento 

Regeneración Nacional, integrante de la Representación Parlamentaria de la 

Septuagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, en ejercicio de mis atribuciones y con fundamento en los 

artículos 36 fracción II, y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los artículos 8° fracción II, 234 y 

235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, me permito someter a la consideración de esta Honorable 

Representación Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se 

adiciona un párrafo al artículo 2° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, y se reforma la fracción I del Artículo 25 de 

la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo; y se 

adiciona un párrafo al Artículo 56 del Código Familiar para el Estado de Michoacán 

de Ocampo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o 

étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los 

mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son 

interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

 

Los derechos humanos universales están a menudo contemplados en la ley y 

garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional 

consuetudinario, los principios generales y otras fuentes del derecho internacional.  

El derecho internacional de los derechos humanos establece las obligaciones que 

tienen los gobiernos de tomar medidas en determinadas situaciones, o de 

abstenerse de actuar de determinada forma en otras, a fin de promover y proteger 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

 

El derecho a la identidad es un derecho humano por el cual todas las personas 

desde que nacen tienen derecho inalienable a contar con los atributos y datos 

biológicos y culturales que permiten su individualización como sujeto en la 
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sociedad y a no ser privados de los mismos. El derecho a la identidad abarca los 

derechos a tener un nombre, un apellido, una nacionalidad, a ser inscripto en un 

registro público, a conocer y ser cuidado por sus padres y a ser parte de una 

familia 

 

Cuando nace un niño o niña, el registro de su nacimiento se convierte en la 

constancia oficial de su existencia. Aún más, la inscripción del nacimiento en el 

registro civil reconoce a la persona ante la ley, le dota de una identidad y 

establece sus vínculos familiares, culturales y nacionales. 

 

El registro de nacimiento es un derecho humano, así reconocido por diversos 

instrumentos internacionales, ratificados por México, entre los que se encuentran: 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre 

Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana de Derechos Humanos y la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

La inscripción del nacimiento de las personas en el registro civil es un elemento 

esencial e imprescindible del derecho a la identidad. Por ello, desde hace algunos 

años en México el Registro Nacional de Población y los registros civiles de los 

estados han realizado esfuerzos importantes en el proceso de mejora en la 

cobertura, oportunidad y calidad del registro de nacimiento, así como en la 

modernización e incorporación de nuevas tecnologías y sistemas informáticos. Las 

actas emitidas por el registro civil son el documento legal que da identidad y 

acceso a derechos a las personas, al tiempo que constituyen una fuente 

estadística de gran significado por la información que proporcionan. 

 

La inscripción en el Registro Civil y la concesión de la nacionalidad le 

proporcionará al recién nacido la capacidad jurídica. Es decir, será reconocido 

como miembro de la sociedad, por lo que tendrá una serie de derechos y 

obligaciones. Además, tendrá acceso a los diferentes servicios necesarios para 

desarrollarse y construir su vida y su porvenir, como la educación y la sanidad. 

 

La identidad les permite a los menores beneficiarse de la protección legal, al ser 

amparados por sus padres y el estado. Podrán beneficiarse del régimen de 

protección de menores vigente en el país, que se encargará de protegerlos contra 

las diferentes muestras de maltrato y explotación. 

 

Además de lo anterior es necesario mencionar que con fecha 4 de junio de 2014, 

la Cámara de Senadores aprobó la adición del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado además en el Diario Oficial 
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de la Federación con fecha 17 de junio del mismo año, en el que se garantiza a 

toda persona el derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a 

su nacimiento. Además de que la autoridad competente expedirá gratuitamente la 

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. Razón por la cual los 

Congresos Locales debemos armonizar nuestra Constitución y leyes secundarias 

con dicha reforma, lo cual es la finalidad de la presente Iniciativa. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración del 

Pleno, el siguiente  proyecto de: 

 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 2° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar de la 

manera siguiente: 

 

Artículo 2º. … 

 

... 

 

... 

 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 

derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I del Artículo 25 de la Ley 

Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar de 

la manera siguiente:  

 

Artículo 25. Estará a cargo de los oficiales, registrar los actos del estado civil de 

las personas, observando lo dispuesto en el Código Civil y demás disposiciones 

aplicables; y extender certificados de las actas siguientes:  

 

I. Nacimientos, de las cuales la que sea expedida por primera vez será 

gratuita; 

II a la VII. … 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un párrafo al Artículo 56 del Código Familiar 

para el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar de la manera siguiente:  

 

Artículo 56. … 

 

... 

 

... 

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

El Oficial del Registro Civil expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

... 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el Presente Decreto a los  Ayuntamientos del 

Estado de Michoacán y al Concejo Mayor de Cherán, para su conocimiento y 

aprobación de conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo a los 03 días 

del mes de junio del año 2016. 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

 DIP. ENRIQUE ZEPEDA ONTIVEROS.  


